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DE LA PR0¥INCiA DE CORDOBA.
Las ladyes y las úispuslejuaes del Gabier' SUSCRICION PARTICULAR.

no son oblligatorias para la capital de pro. 
víncía desde que se publican oficialmente | Un mes en Córdoba, ,
eu ella, y desde cuatro dias despaespara los I

de Buts pueblos de la misma provincia* (Ley
de 3 <1 e WoviembTe de 183’9.)

(Tres id. 
'Seis id.
Un año.

12 ys. Id. fuera
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66
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. 45
. 90 
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República to4os los di^zs escepto los Domingo.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 

bao de remitir al Gete ruiitieo respectivo 

por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de l<»s mencionados periódicos. (Ordenes de 

fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tb&4,j
. 132 .

-«aSiá a .í5aa<»«s«6«««««^^

Mimsl^rjo áe H icíenda.
REALES ORDENES.

Excrao. Sr.: Pasado á informe 
de] Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre rebaja 
del cupo de consumos dei pueblo 
de Cardeñosa, provincia de Falen
cia, dicho alto Cuerpo se ha servi
do emitírlo en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr ; Con Real órden 
de 30 de Setiembre último, expedi
da por el Ministerio del digno car
go de V E , se remitió á informe 
de este Consejo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
Cardeñosa, provincia de Pelencia, 
solicitando rebaja en el encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta que 
en instancia <le 5 de Enero del cor
riente ano el expresado Ayunta
miento solicitó la indicada rebaja 
fundandose en haber disminuido el 
número de habitantes y en lo ex- 
c<;sivo del gravó men.

Instruido el oportuno expedien
te, se corn probó que Cardeñosa te
nia en 1860 251 habitantes, y en 
31 de Diciembre de 1877 237.

La Dirección general en su in
forme de 19 de Setiembre próximo 
pasado propuso se desestimara lo 
solicitado por el Municipio.

Considerando que el descenso 
sufrido en la población de Carde
ñosa desde 1860 sólo ha sido de 14 
habitantes: que tas condiciones de 
la localidad no son desfavorables, 
tanto por la fertilidad del terreno, 
cuanto porque dista únicamente 
tres leguas de Carrión de los Con
des; que no existen circunstancias 
extraordinarias que con arreglo á 
lo que la instrucción previene acon
sejen la baja pretendida; y por úl- 
l-imo, que el gravamen individual

■ no es superior al que debiera satis
facer; el Consejo, de acuerdo con lo 
informado por el centro directivo, 
opina que no procede otorgar al 
referido Ayuntamiento rebaja al
guna en su encabezamiento de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
; (q. D. g ) con el preinserto infor* 
¿ me, se ha servido resolver como en 
! el mismo se propone
| De Real órden lo comunico á 
i V, E. para su inteligencia y efec- 
j tos oportunos. Dios guarded V. E. 
i muchos años. Madrid 10 de No- 
j vierabrede 1879. Orovio,

Señor Director general de Im- 
| puestos.

limo. Sr.: He dado cuenta al 
K.®y (q I)- g.) del expediente ins
truido en este Ministerio con mo
tivo de una comunicación de esa 
Junta proponiendo la supresión de 
las subastas trimestrales de intere
ses de la Deuda pública estableci
das por decreto de 26 de Junio de 
1874.

En su vista:
Considerando que, según apa

rece de los resultados de subastas 
que ésa Junta ha publicado, desde 
la 9/ en adelante ha venido decre
ciendo considerableraente la impor
tancia de los valores presentados, 
hasta el punto de que en la 20, ce
lebrada en 1 ° de Julio último, sólo 
ascendieron las proposiciones pre
sentadas á la exigua suma de 
3.435 253 reales 34 céntimos.

Considerando que la causa de 
tal decrecimiento consiste en que 
son de poca importancia los valo
res de la clase de tos de que se tra
ta que existen en circulación;

Y considerando que la conti
nuación de dichas subastas trimes
trales no tiene ni puede tener ya i

j objeto, toda vez que las proposi
ciones que se presentan vienen ofre- 

; ciéndose en casi su totalidad á la 
' par, no resultando por tanto be

neficio alguno para el Tesoro, ni 
perjuicio para los poseedores de 
facturas que pueden hacerlas efec
tivas en otra forma;

S. M. se ha servido disponer 
que en lo sucesivo cesen de cele
brarse las subastas trimestrales de 
que queda hecho mérito, y dispo
ner que el pago de los valores que 
eran objeto de las mismas, y que 
aun existen en circulación, se ve
rifique á la par y en la forma que 
viene efectuándose el de los cupo
nes y facturas de intereses de los 
semestres de 1." de Enero de 1873 
y anteriores.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para los efectos correspon
dientes, con remisión del expedien- 
te original. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1879.=0rovio.

Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

Mir isterio de Fomento.
REALES DECRETOS.

Vengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación le correspon
da, á D, José de Arciniega y Gar
cia, inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mi) ochocientos setenta 
y nueve.=:Alfonso =E1 Ministro 
de Fomento, 6. Francisco Queipo 
de Llano.

Fara la plaza de Inspector ge
neral de primera clase del vuerpo 
de Ingenieros de Minas, vacaute 
por jubilación de D. José de Arci- ;

niega y Garcia, que la desempe
ñaba,

Vengo en nombrar ai que lo es 
de la de segunda D. Manuel Fer
nandez de Castro, Director de ia 
Comisión del Mapa geológico de 
España.

Dado en Palacio á cinco de Di- 
; ciembrede mil ochocientos setenta 

y nueve. —Alfonso. El Ministro de 
i Fomento, C. Francisco Queipo de 

Llano.

Para la plaza de Inspector ge
neral de segunda clase del Cuerpo 

' de Ingenieros de Minas, vacante 
, por ascenso de D. Manuel Fernan- 

dez de castro,
i Vengo en nombrar á D. Luis 
i Sánchez Molero y Lletget, Inge

niero Jefe de primera clase del ex-
1 presado Cuerpo y Secretario de la 

Junta superior facultativa de Mi
nería.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ocliocientos setenta 

; y nueve —Alfonso. -El Ministro 
i de Fomento, Ç. Francisco Queipo 

de Llano.

REALORDEM.
Exemo Sr.:S. M el Rey(q.D.g.) 

ha tenido á bien aceptar el donati
vo de! álbum que contiene un pro
yecto de cuartel de infantería, de 
que es autar \ Francisco de Pau
la del Villar, Catedrático de la Es
cuela de Arquitectura de Barcelo
na; y en su vista '6 ha servido dis
poner se den las gracias al referi
do Sr. Villar por su generoso des
prendimiento, pubheándose en la 
«Gneeto oficial, y que se remita 
dicho álbum al Director de la Es
cuela superior tie An|0itecíura de 
esta Córte, con ilestino á la Biblio
teca líe la misma.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento yefectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 17 de No
viembre de 1879 =u. Toreno.

_ .Sr. Director general de lustruc- 
cion pública, agricultura é Indus
tria.
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JUZGADOS.
Juzgado de prim-ra ins
tancia del di a ¿rito d<í la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instanciadel distrito de 
la derecha de ciudad de Córdoba.
Hago saber: que en autos eje

cutivos que se siguen en este mi 
Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano á instancia del Procura
dor don Rafael Espejo y Dueñas, en 
nombre del Excmo. Sr. Conde de 
Revilla Dijedo, contra Benito de 
Lara Morales, por cobro de reales, 
he mandado sacaren pública subas
ta de la propiedad del deudor la fin
ca siguiente:

Hua suerte de olivar situada 
en la sierra y término de Montoro, 
pago de la Torrecilla, con setecien
tas veinte y cinco plantas próxi
mamente; linda á Norte posesión 
nombrada la Colada, á Levante 
doña Francisca de Lara Garcia, á 
Sur la dicha posesión de la Colada, 
yd Poniente don Pedro de Lara 
Coca, cuya finca ha sido apreciada 
en la cantidad de seis mil setecien
tas sesenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos, equivalentes á veinte 
y siete mil cincuenta reales, tipo 
para la subastar pesetas 6762'50.

Para cuyo remate se ha señala
do el lunes veinte dos de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita calle Maese Luis 
número tres, debiendo advertir 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de el aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—José González 
Ferez.=:Por M. de S, S., Manuel 
Guillen.

Núm. 970. 
duzgado ae Primera instan

cia de Andújar.

Cédula.
Don Alfonso Duodécimo, Rey de 

España, y en su nombre D. An
tonio Maldonado Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Antonio de la Cruz Soto, 
Maria Martínez Lo pez, Miguel Mi
lian, Narciso Martínez, Francisco 
Villanueva y Manuel Alcalá, cuyo 
paradero se ignora, para que se 
presenten en este Juzgado en el 
término de veinte dias á prestar 
declaración en causa que instruyo 
por robo de alhajas de la iglesia 
parroquial de la villa de Lopera.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares j demás 
que eumponen la policía judicial, 
procedan á Ia busca y captura de 

dichos sujetos, los que siendo ha
bidos aeran detenidos y puestos á 
disposioion de este Juzgado sino 
prestaren fianza bastante á asegu
rar su presentación, y se apercibe 
á dichos augetus que nu compare
ciendo dentro de dicho término se
rán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lu- ' 
gar con arreglo á la ley do Enjui- 
ciamieuto criminal.

Dado en Andújar á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve —Antonio Maldona
do Gonzalez.—l’or mandado de su 
señoría, Antonio Ramírez —Es co
pia: Antonio Ramírez.

Núm. 974.
Juzgado da primera iniLan- i 

cía de Baena. j
----r t

Don José Heredia y Mora, Juez de ■ 
primera instancia de este par- 
tido,-

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan á todos les que se crean 
con derecho á obtener la propiedad 
de los bienes de la oapellania fun
dada en Luque por D. B’artolómé 
Perez Ortiz del Puerto, para que 
dentro del término de treinta dias 
contados desde que este aparezca 
inserto en la tOaceta de Madrid» 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen 
áinstancia de José y Maria de los 
Dolores Rodríguez y Serrano, so
bre declaración de propiedad de di
chos bienes, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Baena tres de Noviembre da 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
José Heredia y Mora,—El actuario, 
José Santano y Espejo.

Núm. 978. 
Juzgado do primera ins

tancia de Posadas.

Edicto.
Don José Garcia y Garcia, soli

cita su inscripción como elector 
contribuyendo en las listas de la 
sección correspondiente á su domi
cilio en Palma del Rio.

Posadas cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve,-^ 
Orosio de Pablo Morodo.—El ac- 
tuaro, Diego Soldevillia Guerrero.

Núm. 979.
Edicto.

Don José Tardito Gonzalez, so
licita su inscripción como elector 
contribuyente en las listas de la 
sección correspondiente á su domi
cilio ea Palma del Rio.

Fosadas cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
=Orosio de Pablo Morodo, - El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 980.
Edicto,

Don losó Aguilar Fuentes soli
cita su inscripción como elector 

contribuyente en las listas de la 
sección c-■’■respondiente á su dorai- 
cilio en Palma del Rio

.Posadas cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. — 1 
Orosio de Pablo Morodo.=>E1 ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero

Núm. 981. * ;
Edicto.

Don Francisco Aguilar Santos 
solicita su inscripción como elector 
contribuyente en las listas de la 
sección correspondiente á su domi- ? 
cilio en Palma del Rio. ‘

Posadas cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Orosio de Pablo Morodo.—El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 982.
Edicto.

Don Bartolomé Almenara Ma
raver solicita su inscripción como 
elector contribuyente en las listas 
delà sección correspondiente á su 
domieiho en Palma del Rio.

posadas cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Orosio de Pablo Morodo.—El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Nura. 983. -
Edicto. ;

Don Rafael Lopez Atalaya so- ¡ 
licita su inscripción como elector • 
contribuyente en las listas de la ; 
sección correspondiente á su domi- ; 
cilio en Palma del Rio.

Posadas cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Orosio de Pablo Morodo. =E1 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero. ; 

j Núm. 984. i
1 Edicto.
‘ Don Joaquín Fernandez Fuen

tes solicita su inscripción como 
elector contribuyente en las listas 
de la sección correspondiente á su 
domicilio en Palma del Rio, 

' Posadas cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. Orosio de Pablo Morodo.—El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Núm. 985. 
Edicto.

Don Juan Ruiz Muñoz solicita 
su inscripción como elector con
tribuyente en las listas de la sec
ción correspondiente á su domici
lio en Palma del Rio.

Posadas cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. —Orosio de Pablo Morodo El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

| Núm. 986.

í Edicto.
'• Don Juan Crehuet Garrido so- 
; licita su inscripción como elector 
i contribuyente en las listas de la 

sección correspondiente á su do
micilio en Palma del Rio.

Posadas cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.=Orosiü de Pablo Morodo. - El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero,

Núm. 987.
Edicto.

Don Antonio León Paez solicita 
su inscripción como elector con
tribuyente en las listas de la sec
ción correspondiente á su doraioi- 
lio en Palma del Rio.

Posadas cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue. 
ve.—Orosio de Pablo Morodo. —El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Núm. 988. 
Edicto.

Don Juan Carmona Garcia so
licita su inscripción como elector 
contribuyente en las listas de la 
sección correspondiente á su do
micilio en Palma del Rio.

Posadas cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.=—Orosio de Pablo Morodo.=Sl 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Núm. 989. 
Edicto.

Don Manuel Rodríguez y Ro
drigues solicita su inscripción co
rno elector contribuyente en las 
listas de la sección correspondien
te á su domicilio en Palma del Rio.

Posadas cinco de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. 

; —Orosio de Pablo Morodo.=E1 
| actuario, Diego Soldevilla Guer

rero.
—— HWHI ■ 11—■■

Núm. 993.
Juzgado de primera ias- 

tancia de Estepa.

Por el presente y á virtud de 
providencia dictada á testimonio 
del infrascrito en causa que se si
gua en este Juzgado sobre averi
guar la procedencia de un potro 
cuyas señas se es presan á conti
nuación, ocupado por la Guardia 
civil á Antonio Paez Moron (a) Ge- 
rula, de esta vecindad, se llama á 
las personas que se crean dueñas 
de dicha cabalíeria, para que se 
presenten con los ju-sti ficantes ne
cesarios á reeojoria y á declarar so
bre la forma de su estíavio.

Dado en Estepa á tres de Di
ciembre de mi! ochocientos seten
ta y nueve - El actuario, Manuel 
Suárez.:=V.'‘ B.*, Domínguez.

Señas de la caballería.
Entero, castaño, blanco entre 

los ollares, bebe con el belfo an
terior, sobieano, seis cuartas, seis 
meses y sin hierro, al raenos per
ceptible.
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ASÜ^GiOS
GABINETE

de Mr, Castainet, Procurador en j 
Paris, rué Neuve des Petits- s

Cham ps, 87.
Venta en el palacio da Justicia 

de Paris, en subasta del Sexto, el 
jueves 8 de Enero de 1880, de una 
mina de carbón denominaaa «San 
Miguel,» situada en el distrito de 
Belméz, provincia de Córdoba, 
España, bajo el tipo de 268.334 
francos.

Dirigirse á los Sres. Casteig- 
net, Bertinot jeune, Cabasson, Le- 
boueg, Fitremann, y Postel-Du
bois, procuradores, y á los señores 
Persil y Magne, notarios ¿n Paris.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillarauiieo- 

lo de esta Provincia.
,Dod Mauaei Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Üyonla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
ia Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D' Cár los Gomez Samper, que entien
de en la Íoimacion de iiegislros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Itaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte Iam bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis > 
terio de bacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo j7í del Kcgla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reñere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea 
tro General resolverías y á el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

6

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigu a y mo
dernos con las Últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del Rmo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo' 
gado de beneñeencia do la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniunciaria, Jeie superior 
de ■ Adminiatracion civiq etc,, etc. 
efe. con la colaboraiáon de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el lomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qua no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
aoion «ea tanm mutormo y variada. 
^Isneñio# romanos con Im Partí-

das, indígauss con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban tos reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos hau venido forman
do nuestra egis-acion y todos ellos 
rig«o en más ó mecoa vigor en la 
actuatidad. Y 83 extilica este fenó- 
mrvo, ceueidorando que el Cerecbo 

'Civil se refiere a! elemento privado 
? del hombre, A sus cof-tumbres como 

individuo, y todo lo que se roza ó 
¡ incumbe A este elemento particular, 
í sagrado de los pueblos, está eucar

;

ii

Í 
t

f

nado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabaje 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadz.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Üado este antecedents, no oree
mos necíisarjo encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im- 
donen A peritos y leges en legisia- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable' tener las leyes de su pí tria: A 
US jurisperitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porque 
Ia ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmplioiiento do 
una Obligación ó ei castigo de una 
infracción legal.

j Varias han sido, por esta razon 
' las ediciones que se han hecho de los 
' Códigos, pero que por su excesivo 
i coste no están al alcance de todas las 

fortunas, ní por su desme ddo volú- 
men JA cansa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloa Tribunales, para leer, ea 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derohoc convie
nen. Estos inconvemeuies y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento ce remediarios para 
siempre, y creemos haberío canse 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leycS modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoí ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tlnguidos compañerts, y á Ia cabeza 
de 1 s leyes m dorna s daremos tam 
bien a exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a gunos co- 
mentaños sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.
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No 80 nos oculta la importancia 
do la empres-. que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: eo 
nocemoa ia indiferencia do nuestro 
país en cuestión de obras cientíScose 
pero tañemos fe «n «1 auxilio que han 
da prestamos nues’ros cempañeros 
de toda España, á quienes ros -ntre 
gamos condados en quo nos han de 
prestar su ayuda asj una obra quep^.r 
u interés acomstemos y que ha 
eduodar en bien ¿e todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacicn.

de

La obra constará de 26 toiros de 
400 páginas, en 8/, buen p*pal, ex 
celeníe y clarísima impresión.

El precio d!) cada lomo aerá de 
una peseta en toda Eapaña.—-Se pu 
bticarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de layea mo, 
demás.

No ee sírv-i ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te da toda ia publicación teudrá una 
rebaja de seis ptsetas, adquiriendo 
toda la obra po." setenta y cinco 
reales.

A 108 
bija de

libreros se les liará una re - 
<0 por 100, t’íOijiüdo desde 

Í

SCajempiares para arriba, y eacar 
gAndose ellos de recoger los temoB 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán los pedidos y 
la corresponde ni a, con sobre al ad
ministrador de la obra y en tenias As 
librerías.

¡ ÓláKlÜ DEL SITIO DE FARIS. ;

i Hislor¡ade la Guerra Fraaco-Ale- ’ 
¡ mana, y en particular de los .sucesos : 
: acaecidos en dicha capital desde la 

ca da del imperio, hasta la capitula- ; 
Clon de la misma, por Ü. Andrés Bor- ' 
rego. i

Un tomo coa Planos. ;
La Junta superior consultiva del j 

Estado Mayor del ejército ha censa- ' 
rado esta obra en los lérmtnos más 
íavorables, y tas Beales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de } 
Marzo de 1875, la califican corno b- j 
bro que cousUtuye un mleresanie y 
verdadero estudio politico miliiar. de 
nulidad ootoriameule reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y a la pradica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Feniteocjanos.

Visita a los principales eslable- 
cimieatos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno^ seguida de la 
exposiciou de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés hurí ego.

Estas obras se hallan ea casa de 
Editor D. 11 alad Domínguez, Pla
zuela de Santa Mana, num, 3, Pre
cio, 20 rs.

GÍIA ~ 
de los Jueces muoicipaies en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia. 
Esta obra se vende en Barba tro 

Goso, núm. 13, al pieciode 8 rs.
Los pedidos puedeu diiigirse á 

D. Gabriel Pueyo, a coin pan a., do su 
mpoi ie en libranzas ó sellos.

r VENTA.
l.“ Se vende en libre y en- 

trajudicial subasta un lagar de 
la propiedad del Exemo. Señor 
Conde de Tejada, sito en la pla
za de ¡a aldea do los Zapateros 
núm. 4 (Moriles,) término de 
Aguilar de la Frontera, provin
cia de Córdoba, con 29botas y 
27 tinajas, 3 da ellas rotas, y con 
32 aranzadas de viña distribui
das en tres suertes en el mejor 
estado de cultivo en los sitios do 
Valenzuela, Casablanca y Ca
ñada del pollero.

2.” La subasta será doble en 
Aguilar en casa de B. José Cal
vo Rubio, Plaza nueva núm. 15) 
y en Madrid en la calle de Goya 
núm. 6 principal, el día 14 de 
Diciem bre, de doce á una, hacién- 

í dose la adjudicación al nia si
guiente ó á lo más á los dos días 

1 al que presente la mejor postu
ra, para lo cual se darán mutuo 
aviso los encargados en uno y 
otro punto. En caso de haber doS 
ó mas posturas iguales se repe
tirá la su bat ta entre los firman
tes de ellas á los tres dias.

3." El tipo de subasta será de 
180000 reales sin deducción al
guna, pagaderos cuatro mil rea
les ai hacerse 'a adjudicacfon y 
el resto á los tres meses al ha
cerse la escritura. Este plazo po- 

; drá abrev-iarse á voluntad del 
j comprador, quien no entrará eü 
■ posesión de la finca hasta veri- 
i fioar el total abono, y perderá Io3 

cuatro mil reales auticipados sí 
no se presentase à efectuar di
cho abono en el plazo fijado de 
tres meses.

4 .* Tanto la escritura como 
los pagos se efectuarán en Ma
drid en el domicilio del vende
dor, siendo de cuenta del com- . 
prador los derechos á la Hacien
da y gastos de la escritura, 

5 .” El compradorabonará pre
cisamente en el acto de la escri
tura el coste de las labores he
chas despues de la vendimia, se
gún cuenta que el señor admi
nistrador de la finca presentará.

6 ." Las existencias que haya 
en el lagar Correspondientes al 
presente año y años anteriores, 
las podrá conservar el vendedor 
en el lagar hasta beneficiarías, 
ó las sacará del mismo, según lo 
convenga.

7 .“ Las noticias que se de
seen se darán en Aguilar ó en i 
Madrid en las señas que quedan 
espresadas,

A los Secretarios de 
Ayuiilumiculo.

Eepaí timeulG y Ma* ¡ 
tricuia

Los pliegos-estado^ 
para la tur nación de 1^ : 
Matrícula de subsidio y i 
iWparLumenlo por ter* 1 
nLoria 1, con el auíneut^ f 
del Unto por eleuto pi** ? 
ra municipales y Cou at* 
reglo a los últimos mo* 
ciclos, se hallan de venl^

deJ “•biai io de Cor ^oüa#í 
be Irado à th j oan to<^ 
Laudo 3 »,
Imprenta del Viario de Córdí)^^(.
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